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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandante: EVERLIDES CECILIA MEJIA PIÑERES C.C. 22.644.644  

Demandado: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Nit: 860.002.534-0 

Radicado: 200014003003 2020 00324 00. 

 

Seria del caso proceder con la admisión de la demanda verbal de 

Responsabilidad civil presentada por EVERLIDES CECILIA MEJIA 

PIÑERES, actuando a través de apoderado judicial, contra ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., de no ser porque se observa que, no se prestó 

la caución fijada desde el auto del 25 de noviembre de 2021.  

 

Observa el despacho que en auto que antecede, se requirió a la parte 

demandante para que constituyera caución en la suma de $17.776.400, 

conforme a lo dispuesto en núm. 2 del art. 590 del C.G.P., con el fin de omitir 

el agotamiento de la conciliación prejudicial, para lo cual se le otorgó el 

termino de cinco (5) días. 

 

Sin embargo, y atendiendo que la parte demandante no cumplió con el pago 

de la caución para que pudiera proceder el decreto de medidas cautelares, 

procederá el despacho a declarar la inadmisibilidad de la demanda y deberá 

el actor acreditar que agotó el requisito de procedibilidad de que trata el 

artículo 621 de la ley 1564 de 20121, el cual modificó el artículo 38 de la ley 

640 de 2001 o prestar la caución a la que se ha hecho referencia, so pena de 

que la demanda sea rechazada. 

 

Así las cosas, el despacho declarará inadmisible la demanda, y se le dará el 

término cinco (5) días a la parte actora, tal y como lo dispone el artículo 90 

del C.G.P, para que subsane el defecto anotado, so pena de su rechazo.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda verbal de Responsabilidad Civil 

Contractual presentada por EVERLIDES CECILIA MEJIA PIÑERES, 

actuando a través de apoderado judicial, contra ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., por las razones expuestas en la parte considerativa de este 

proveído.  
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SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane 

los defectos previamente anotados so pena de rechazo. 
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